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Prsoios de Suscripción

EN LA CAPITAL:
Por un mes, ,
Por tres meses , 
Por seis meses , 
Por nn <80 ,

FUERA DE LA CAPITAL;
Poi an mes. , 
Por tras mema , 
Por seis meses , 
Por an aSo.

Número» a a el toi, o‘26 pesetas ''uno

Marks, 24 de tao

2 pesetas, 
5‘50 »

l(P50 » 
30-50 >

8*00 ptM, 
7*00 .

1^50 . 
M‘OO >

» «• >• Exeelentlslm. Dipatac!on ProvineKl.
B1 paro de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se *c.Pn3«r4n « 

ft!Z*dr T’L”!’ *• •« ‘“porte, debiendo hacerlo los de
fMl eobrí ’ ”” *• «« o letra de

P4RTE OFICIAL

Presidencia del
Directorio Militar í

. 1-173. - D.
1 Hernández.
j 1.174.-D.
I Herrero.
í 1.175.-D.

1.176.-

IHfflero SA

vrVr ’’ Don Alfon»
_ S')» Su Majestad la Retwa

I Saballs

Oficial
de ia provincia de Logroño
í Se publica los Martes, Jueves H 

: T Sábados j '

Gerardo Pinedo 

Domingo Martín 

Alfredro Ferraro

D. Emilio Esponellá y

¿i ,3'“. ;; aîTÆ ‘ 

“-iwl» S. 1178 -D.
na.fieal el Principe de Asturias e luían- 

n personas de la Augusta
Keal Familia, oontinnán sin novedad en ' 
su inportante salud.

1.180—D. Román Fraile Bar
bolla.

(Gaoeta del 22 de Marao)

Gol>er*riación

1.181—D. Moisés Martín He- 
j rrezuelo.

Sánchez de la Poza.
1.183, D. César Navarro Na

varro.

Precios de Inseroiór 

y onnnclos eflotoies y parlicnlares que sean do paro, sa- 
Uslaráu vinco céntimos de oesota

7 anuncios Judí- 
dmSÍLS® eé 'tímog do 

también roa palabka; a®, 
ílaí.^<w»í08 acreditar an
tes de la publicación, y por medio 

correspondiente oarto de pa- 
“/^afecho su importe en 

la Depositaría de fondos provincia
les, eín cuyo requisito no se inser

tarán.
advertencia

No se admitirán, par» u in»,r 
clon, comunicaciones que no vensan 
registradas del Gobierno de Pto- 

vincia,

Lm leyes obligarán en 1« Península, islas adyacentes, Canaria» y territorio» 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promul- 
gacló 1, SI 011 ellas no se disausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley t n la Oaceia. (Artículo 1.° del Código civil.)

i 1.220. D. Jenaro Palacio Gar- ¡ 
ClH,

Timoteo de la More- í 
na Candelas

1.223. D. Cornelio Ibarguchi 
Aguirre.

1.224. —D. Isaías Ortega For- í 
cén. j

1.226, —D. Isidoro Alonso Her- 1 
nández. f

Olvella.
1'^0 losé Martín Gómez, 
1.268.—D. Aurelio Bardón Pé

rez.

birecçlôn general de Administra
ción.

Relactdn de opositores a Se
cretar’os de Ayuntamiento 
de la segunda categoria cuya 
documentación estd completa 
y çue kan sido admitidos a 
la prdctica de los efercicios,

(Ooatinuación del núm. 53).

j Hermenegildo Ro
dríguez Vicente.

1.149. —D. Mario Cano Izquier
do.

Sajustiano Fernán
dez Valladares.

Gerardo Zapatero 
Medina.

1.152. —D. Pedro López Alba
nia.

î*î^ “~S’ Vivas Pastor.
1.154. — D. Marcelino Magem 

Deig.
1.155. «« D. Joaquín Digón 

Orallo,.

SolsonaFá.
T- García y Gó

mez de Enterríñ
1.186, D. Antonio García Mar

tínez.

1.158. —D. Manuel 
ftoz.

1.159. —D. Manuel 
y Marín-Baldo.

1.160. — D, Rafael 
Balvells.

1.161. —D. Victor 
lastro.

Fiores Mu- 

Ballesteros 

Castelitort 

de Arriba

n JofiQuín Lequerica y
Polo di* Bernabé.

1.163.—D. Justo Martín Gonzá
lez.
Bla^^ Giménez de

i 5 Celso López 
bió Bosch Ru-

Arro^ Benjamín Guerrero 

nés Marín Arago-

P«»cu2i.~’’' ’°’’"'" Andreu

L171.—D. José Villanueva Ló
pez.

r» Valcárcel I
11% TA

guez MaVtTn p -240.-0. Alejandro Borruel
^1 inï”??’ Panzano.
laguer í Í-241.-D. Luis Arès Pérez.

1 195 —D H!n s’’ n • i , ^•242.—D. Jesús Linares Arrí-!
Hipoh.’oEnrique/U- I bas. i

PWSí’ p K o I 1.-243.-D. Andrés García Fe- ?
i.iyo. u. Juan Pancorbo Ru- Î rreiro. i

P Í^ío7 n M ir- { D — D. Enrique Capón ■
a j t Manuel Gómez Mu- Î Bustindui. •
7193 . r • „ L 1.245.-D, Adolfo García An- •
J.i9o—D. Manuel Linares Pa- î drés. ’

n Hf J *. ir- Id y?6.— D. Lucio Manuel 
, D. Modesto García Ce- I Rodríguez.

i7ni n 1- , 1.248.-D. Rafael Pérez
Girón L6pez. gos.

Pnrf Part y . 1.249.— D. Lorenzo Ruiz
^a«. í tiago,
Carbíjo Monter^""™ G¿^~ 1

BÁcTLÜu^icg;""”” í ríSÍÍ;’’- M- “<’^0 ;

rek^'“^' Remondo Ce- ( 1.252.-D. Paulino Rodríguez ’ 
í /nr T- . Morillo.
1 QA?’ francisco Elorz Eraso. 1.253, 
i.ZUi,—D. Eustaquio del Arco ledano.

, T%9.—D. Victoriano Fernán
dez Trapote.

Í'o7?'^S' José Berneda Ríus.
1 Salyio Moya Mena, 
1.^4,—D. José González Fer- 

12^0 ~n’ Pavón Polo. I " L275'—D. Francisco Calero 
tíz^2^^‘~^' ^”"»que Sánchez Or- J Caro. "inciseo calero 
'œi.-D. Ramiro Rodríguez ( gueirï’-^' P“-

Abrahám Pindado I Graf P*"*»*» ««aró y

Santiago Fernández I ®’“-

CabX?.^’ B ■^FtdgeS^Sdo

Cecilio Anipudia Ve- I ®-D. Pedro Campos Moro 

1.237. -0. Eduardo Cifuentes ’ quierdo. °’ ““ I*'

'1.239.-0. Martín BorruelPan- i Saní®^’ ~ °' “’“W»

- ? o Engreí Berraondo
í Berecíbar.
; 1.287.—D. Antonio Luis Alva- 
I rez López.
I í’WQ García
j Domingo Ramos
? Blasco.

Ï

Peña

Bur-

San-

^^^‘’™cisco del Campo 

Medina Pinilla.

1.297. —D. Eduardo Lora Cal
vo.

1.298. D. Pascual Valdovinos 
García.

l‘^*~D. Luis Fernando Gó
mez Fernández.

1.305. —D. Faustino Martínez
García.

1312.—D, Demetrio López Ló
pez.

1.208. D. Dimas de Madariaga 
Almendros. -
ü ^-1 Salvador f
Failde. j

1.210.—D. Juan Ambrona Ma- 1 
rín. I
d.Í'211. —D. Florencio García ’ 
Pifia.

1.212. —D. José Pérez Peidro.
1.213. D, Fidel Blanco Moral.
1.214, D. Julio Hernáiz Mu

ñoz.
1.215. D. José María Martínez 

Pérez.
1.216. D. Daniel Rodríguez 

Navas.

í'oí?' S* Morales.
í'-síí' ~5- García Díaz, 

n r ■ 1 Ó17.—D. César Muñoz Men-
•D. Gregoi 10 Casals To- doza.

1 OKA n A a • r- ‘ Bautista Rosesi.2o4. — D, Antonio Campos Ballester.
n M- ... . 1.320.-D. Fidel Oliveros Gue-

i.2o5.—D. Miguel Moreno Ló- ' vara.
^^1*256 D TneiL ivr ' t? r ; D. Julián Rodríguez
Milà^æ Escofet Tejerina.

D. Francisco A ránsAr- Echevarría y Barrenedie^^^”^ 
^^^258 D • A j 1.327.-D. Diego HínojosáSan- 
j —D. Prancisco Aranda tana.

-4 q . p • ' Pedro Santiago Hol-i.zoz—U. Je.-jé Soli Ruiz. gado Remero.
1.260. D. Ramón Morales Ca- v-, ^'^29,—D. Francisco Traver 

Roca.
1.330. —D. Fernando Alonso 

Sánchez.
1.331. --D. Manuel Pinedo Pé

rez.
1.333. — D. Victorio Arizón 

Castañera.
(Coníinuard)

I ravantes.
í r. Antonio Cornejo
j Garcia-Mohedano.

1.217. — D. Nicolás Matellán i
1 ow i-K i Heladeras.

r- González !Castell. í

I , 1 «262.—D. Isidoro Castro Sán
chez.

1.263—;D. Antonio Portet y '

1.264, —D. Miguel Orra Vila.
1.265. D. Feliciano Feu Ayats
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Conforme lo dispuesto en el artículo 217 del Reglamento para aplicación de la vigente Ley de Reclutamiento y reemplazo del Ëjërcito de 

29 de Marzo de 1924, y a propuesta de la Junta de Clasificación y Revisión, he resuelto señalar a cada Municipio los 'días que a continuación 
se expresan, para que ante ella tenga lugar el juicio do revisión de excepciones del reemplazo actual, así como los denlos años 1922, 1923 y 
1924, y exclusiones dekaño 1922, e igualmente los de los años posteriores que soliciten voluntariamente se revisen'sus ^expedientes (art. 137), 
advirtiendo que el reconocimiento facultativo dará principio a las nueve y la sesión a las diez.

Día 7.® de Abril

Alesanco 
Alesón 
Anguiano 
Arenzana de Abajo 
Arenzanaíde Arriba 
Azefra
Badarán
Baños de rio Tobía 
Beroeo
Bezares 
Bobadilla 
Brieva 
Oamprovin

Dia 2

Día 6

Ajamil
Almarza
Cabezón de Cameros
Gallinero
Hornillos de Cameros
Jalón
Laguna ^e Cameros 
La Santa
Larriba
Luezas
Lumbreras
Montalvo de Cameros
Muro de Cameros
Nestares
Nieva
Pinillos
Pradillo

Villarroya
Quel
Santa Eulalia Bajera
Turruncún
El Villar de Arnedo
El Redal

Día 17

Prójano
Tudelilla
Zarzosa
Arnedo

Día 13

Aguillar del río Alhama
Cervera del río Alhama

Día 23

Haro

Día 24

Bañares
Baños de Riojá 
Cidamón
Ciruela

i Corporales
Ezcaray
Zorraquín 
Ojaoastro 
Hervías

i
Día 25

Día 30

Ribafleoha
Vi llame diana
Murillo de Río Leza
Lagunilla
Nalda

Día 12 de

Cenzano
Jubéra
Fuénmayor
Entrena
Navarrete
Viguera

Día 2
Canales de la Sierra 
Canillas de rio Tuerto 
Cañas 
Cárdenas
Castroviejo 
Cordevín 
Estello 
Hormilla 
Hormilleja 
Huéroanos
Manjarrés
MansiUa
Ledesma de la Cogolla 
Matute
Villaverde de Rioja

Día 3

San Millán de la Cogolla 
Santa Coloma
Tricio
Tobía
Torreoilla sobre Alesanco
Ventosa 
Ventrosa 
Pedroso

Día 7

Rabanera
San Román 
Villoslada 
El Rasillo 
Santa María de Cameros 
Terroba
Torre de Cameros 
Trevijano
Villanueva de Cameros 
Soto dé Cameíós 
Ortigosa
Torreoilla de Cameros

Día /4

Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera 
Corera
Enciso
Galilea 
Herce

Día 15

Día 20 •’

Navajún 
Valdemadera 
Cornago 
Grávalos 
Igea

Día 21
i
Avalos
Anguoiana 
Brifias
Briones 
Cellorigo 
Cihuri 
Fonoea 
Ponza le ohe 
Galbárruli 
Casalarreina. - 
Rodezno 
Sajazarra 
Gimileo

Día 22

Herramélluri
Leiva
Manzanares de Riója 

' Pasueágos'
S. Millán de Yéeora 
Santurde
Santurdejo 
Tormentos 
S. Torouato 

’ Grañón

‘ Día 27

Valgañón
Villalovar
Villafta Quintana
Sto. Domingo de la Calzada

Día 23

Agonoillo
Albelda de Tregua
Alberite de Tregua
Clavijo
Daroca^de Rioja 
Cenicero

Alca»adre 
Ausejo 
Auto!

’ Pradejón 
Día 4

CaJáhorra

Día 5

AldeánusVa de Ebro
-Rincón de Soto

’ Día 6

Alfaro

LOGROÑO:—Juicio dé 
exenciones de los mozos 
del actual reemplazo.

Día 4

Villare jo
Villavelayo
Viniegra de Arriba
Viniegra de Abajo
Villar de Torre 
üruñuela
Nájera

, , ■ * t i * ' -

Arnedillo
Muro de Aguas
Manilla ' 
Óoón
Poyales

Día 16

Robres del Castillo

Castañares de Rioja 
Cuzcurrita
Ochánduri
Ollapri
Tirgo
Treviana
Villalba de Rioja
ZarratÓn
San Vicente 4o la Sonsierra 
San Asensio

Día 29

Hornos de Moncaivillo 
Laza de Río Leza 
Medrano
Lardero
Sotós
Sorzano
Sojuela
Torrementalvo

Días

LOGROÑO:—Juicio de 
exenciones de los mozos 
sujetos a revisión de los 
reemplazos 1922, 1923 y 
1924.

•

Logroño, 2J^_MarzQ 1925. ÊI Gobernador civil, Alsjstudro Font.

Junta de Clasificación y Revisión
9003«'

Reemplas&s

Señalados por el I. S. Gober
nador Civil los días en que los 
dístintiqs Ayuntamientos de la 
provincia han de concurrir a las 
sesiones que sobre prórrogas y 

cxclusíoxies ha de celebrar esta 
Junta y siendo parte principalísi
ma al buen funcionamiento la 
puntualidad en los plazos y envíos 
de documentación que tan clara 
y detalladamente señalan la vi
gente Ley y Reglamento sobre 
Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, encarezco a los Ayun
tamientos, y especialmente a los

Secretarios el mayor interés en 
su cumplimiento, y

Disponiendo e i Reglamento 
para aplicación de la vigente 
Ley de Reclutamiento en su ar
ticulo 256 que las filiaciones de 
los mozos que han de ingresar 
en Caja se Extenderán por los 
Ayuntamientos con sujeción al 

’ formulario número 11, los Se- | 

cretarios lo tendrán presente, 
para que dichas filiaciones for- 
men^arte.de Jis documentacio
nes que 'han de ser enviadas a 
esta’Junta,

Logroño, 21 de Marzo de (925.
—ElPresidente, Bonifacio Gar- 
çia-E^cudèro.

SGCB2021
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Por el Exemo. señor Subse
cretario de Gobernación, aman
te, cual pocos, de la cultura, se 
ha aprovechado un breve mo
mento que sus importantes ocu 
pacionés de alto y concienzudo 
gobernante le dejaran, para ha
cer a los gobernadores una 
vehemente excitación para que 
en ia^ provincias de su mando ha
gan uri llamamiento á sus habi
tantes yZrauy especialmente a las 
autoridades locales, para que 
pongan cuanto puedan de su par
te para que los signoS de incultu
ra que se descubren en actos de 
la vida privada, tengan sanción 
si con la repetición de ellos se 
pone de manifiesto lo estéril del 
consejo que se diera con el fin de 
desterrar el mal hábito, la cos
tumbre condenable.

Aun çuabdo en diferentes eca- 
sionesHás autoridades municipa
les de las ciudades más impor
tantes del Reinó, dictaron reglas 
para amparar a los animales do
mésticos evitando la crueldad 
con que son tratados por perso
nas incultas, con éarencia abso
luta de nobleza de sentimientos, 
no siempre se han tenido en 
cuenta estas prevenciones, por lo 
cual encarezco a las autoridades 
dependientes de este Gobierno 
civil .que exijan el cumplimiento 
de las disposiciones ya dictadas 
sobre la materia, tales como 
prohibir el maltratar a los caba- 
líos, mulos y demás animales de i 
carga, obligándoles a transpor- < 
tar pesos excesivos,'prohibir el 
empleo de medios de castigo in- ; 
adecuados, y maltratar a los pá- j 
jaros y destruir sus nidos con 
huevos o crías, y, en fin, cuanto 
signifique crueldad para los ani
males domésticos . Se deberá ¡ 
exigir también el mayor estado 
de limpieza en las cuadras, obli
gando a aislar a los animales en
fermos para evitar la propaga
ción del mal, así como que las 
Compañías de ferrocarriles des
infecten los vagones destinados 
al transporte de ganados.

Una costumbre que se usa en 
algunas partes y que debe de^te-. 
rrarse en absoluto, es el coger’ 
los canarios para que canten de 
noche. , . . .

Confío el completo acatamien
to de estas disposiciones y espe
ro sean castigados los infracto
res de ellas por los medios que 
la Ley éoncede, pues el evitar 
los malos tratos a los anímales 
domésticos constituye un sínto
ma de educación y de progreso. 

Logroño, 20 de Marzo de 1925.
B1 Oobornador,

Alejandro Font

« *
El limo. Sr. Director General 

de Administración local, ha diri
gido a este Gobierno, la siguien
te Circular telegráfica número 
123.

«Sírvase V. S. remitir urgente
mente reíación todas vacantes de
finitivas Secretarios Ayuntamien • 
tos primera categoría que existan 
en esa provincia, así como de 
aquellas otras vacantes de Secre
tarios de Ayuntamientos igual 
clase que por hallarse pendientes 
de recursos deban considerarse 
como provisionales. Como va
cante definitiva entenderá V. S, 
las producidas por muerte o re
nuncia o destitución no recurrida

'o confirmada por este Ministerio 
caso haber sido impugnadas.

Por vacantes provisionales en
tenderá V. S. las producidas por 
destituciones que .. se hallen pen
dientes de recurso ante ese Go
bierno Civil o ante este Ministe
rio. Las destituciones (pendien
tes de recuros , ante tribunales 
provinciales contencioso-adminis- 
trativo o Tribunal Supremo; se 
considerarán definitivas si dichos 
tribunales no hubieran acordado 
suspender los efectos de |ias mis
mas».

A fin’de que por este Gobierno 
pueda darse inmediato cumpli
miento a le dispuesto por la Su
perioridad, pues que ordena sea 
urgentemente^ se’ requiere a to
los señores Alcaldes de la pro- 
vincia’para queden' el primer co
rreo, a partir del día en que este 
Boletín llegue a poder de ellos, 
le den cuenta (a este Gobierno) 
de las Secretarlas que’ se hallan 
en cualquiera de los casos ante
riormente!.-detalladosí’para que 
por él puedan formarse las recla
madas relaciones, debiendo ad
ver tir"que¡;í con lós’’datos que se 
tengan el día 27 de los corrientes, 
serán confeccionadas y que si se 
incurriera’en alguna omisión por 
nc haberse facilitado a este Go- 
bierno|todo8 los’datos^necesarios 
para que fueran exactas, no se 
vacilará en'exigir las" oportunas 
responsabilidades’a las autorida
des municipales que de la omisión 
hubieran sido culpables.

Logroño,^23 de|Marzo*de 1925.

Alejandro Font

Stffitiro minero numero 3.106

737 
Doi^ Alejandro Font y de Men

doza, Gobernador Civil de es
ta provincia.

- HAGO SABER : Que don 
Santiago de Trizar Garralda, ve
cino de San Sebastián''y repre
sentante de ’don; Eduardo ^Baer- 
vral Frenkel, ha presentado a mi 
autoridad a las diez del día once 
del actual una solicitud de regis
tro de mineral’" de ¿[hierro de 
==30= pertenencias, con el título 
de «Parcus» situadas en el térmi
no municipal de Pradillo y Galli
nero. ,

Y designadas en la siguiente 
forma,' Se tendrá por punto de 
partida la estaca 21 de là mina 
caducada «La Nueva Serrana», 
expediente número 3027 y* desdé ' 
él se medirán 200 metros en di
rección S. 45° O. y se colocará 
la 1.* estaca; de aqui en direc
ción S.- 45° E. a los 100 metros la 
2,*; de ésta en dirección S. 45° O. 
a los 100 metros la 3.*; de aquí 
en dirección S. 45° E. a los 4(W 
metros la 4.*; de ésta en direc
ción N. 45° É. nlos 200 metros 
la 5.*; de 5.* a 6.* S. 45° E. a los 
100 metros; de 6.* a 7.* N. 45.° E. 
a los 100 metros; de 7.* a 8.* S. 
45° E. a los 100 metros? de 8.® a 
9.® N. 45° .E-,, a los 100 metros; de 
9.® a 10.® S. 45° E. a los 500 me
tros; de 10»a Jl.®N, 45°.E. a los 
100 metros; de 11 »4 12® S. 45° E. 
a los 100 metros; de 12.* a 13.* N. 
45° E. a los 100 metros, de 13,® a 
14* N. 45° O, a los 700 metros;

de 14.® a 15.* S. 45° O. a los 100 
metros; de 15.® a 16.® N. 45° O. a 
los 100 metros; de 16.* a 17.° S. 
45° O. a los 100 metros; de 17 a 
18 N. 45° O. a los 100 metros;'de 
18 a 19 S. 45° O. a los 100 metros; 
de 19 a 20 N. 45° O. a los 100 
metros; de 20 a 21 S. 45° O. a los 
100 metros; de 21 a 22 N. 45° O. a 
los 200 metros; de 22 a 23 N, 45° 
E. a los 100 metros, se pone la 
23, y de ésta, én dirección N. 45° 
O. y a los lÓO metros, se llega al 
punto de partida y se cierra el 
perímetro.

Y habiendo sido admitida, sal
vo mejor derecho y con el núme
ro =3106,-1 a expresada solici
tud, sé anuncia al público a los 
efectos de la íéy y reglamento 
vigentes efi minería, a ni| de que 
los que se consideren con dere
cho a reclamar, lo verifiquen en 
solicitud 'dirigida a mi Autoridad 
dentro del plazo de sesenta días.

Logroño, 18 de Marzo de 
1925.

El Gobernador,

Alejandro Font

♦ *

Junta Provincial
de Beneficencia particular

784
Instruido el expediente especial 

que determina la Instrucción de 
14 de Marzo de 1899, se cita en 
cumplihaiento del trámite l.°del 
articulo 57 de dicho texto legal, 
por un plazo de veinte días a 
los representantes ’̂é interesados 
en los beneficios del Hospital del 
Refugio, de Nájera, en esta pro
vincia, a fin de que formulen las 
reclamaciones que estmen perti
nentes a su derecho respecto a la 
autorización solicitada para ena
jenar en pública subasta varias 
fincas pertenecientes a dicha fun
dación, para lo cual, y durante 
cuyo plazo, tendrán de manifies
to el expediente en la Sección del 
Ramo del Ministerio de la Gober
nación.

Logroño, 18 de Marzo de 1925.
B1 Gobernador Presidenta,

Alejandro Font

â dniiniütractón " Provincial
Administración dç Rentas Públicas

Reeflficaelóu

En la relación de los pueblos - 
que han de tributar; en el año de 
1925-26, por Registro fiscal de 
edificios y solares aprobados pe
ro no comprobados publicada en 
el Boletín Oficul número 35 
del día 21 del actual, se consigna 
por error en la casilla de cuota
al 17 por 100 de contribución, 
debiendo entenderse q.ue .,tipo 
de cuota es al 18 pbr 100, '

Lo que se hace público para 
conocimiento de los pueblos que 
figuran en dicha relación,, ajus
tándose á las cantidades totales 
que se señalan para la confec
ción de los padrones o listas co- 
bratorias.

Logroño, 23 de Marzo de 1925. 
—El Administrador, Nicanor He
rrero.

Hininisíracián de M'eia
nudiçncla Territorial de Burgos

Secretaria tie Gobierno

Se hallan vacantes los cargos 
! de Fiscal Municipal de Víniegra 
I de Abajo, Partido Judicial de Ná- 
jera; Juez Municipal de Lardero, 
Partido Judicial de Logroño; Juez 
Municipal Suplente de Castrovie- 
J£) Partido judicial de Nájera; 
Fiscal iMunícipal Suplente de Tu- 
delilla. Partido Judicial de Arne- 
“o; y Juez Municipal de Alfaro^ 
Partido Judicial del mismo nom
bre. ,

Que se proveerán con arreglo 
a lo determinado en el articulo 8.* 
del Real decreto de 30 de Octubre 
de 1923, en relación con la ley de 
5 de Agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante los Jueces de 1? 
instancia de sus respectivos par
tidos en fil plazo de 15 días,'ex
tendidas en papel de dos pesetas, 
clase novena o debidamente rein
tegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus 
condiciones legales y méritos.

Burgos, 14 de Marzo de 1925. 
—El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

♦ ' • !
♦ ♦

Juzgados de 1.* Instancia

657
Don Manrique Mariscal. de Gan

te, Juez de Instrucción de Bri- 
viesca.
Por ei presente edicto, se cita, 

Uama y emplaza a Felipe Sáez, 
cuyo segundo apellido se ignora, ■ 
y es conocido por el Molinero, 
natural de Briones, y es de esta
tura regular, color rubio, ojos 
castaños, nariz larga, viste traje 
seminuevQi, color aceitunado, 
abrigo color gris en buen uso, 
con cinturón colgando y za
patos color rojo, deteriorados; 
que desapareció de esta Ciudad 
de la casa en que se hospedaba 
el veinticuatro de Febrero últi
mo y se supone fuera con * direc
ción a Bilbao o Haro, llevóndosei 
dos camisas de la propiedad del 
dueño de la casa en que se hos
pedaba, una con cuadros color 
café y otra con pintas de color 
amarillo anaranjado con dibujos 
iguales por medio, y también un 
pantalón de color gris verdoso 
con algunas manchas de sangre. 
El referido pelipe también se su
pone tiene un hermano en Brio
nes y otra hermana en Bilbao, 
cuyos domicilios se ignoran; para 
que comparezca en el término de 
diez días ante este 'Juzgado de 
instrucción para responder de 
los cargos que contra él' mismo 
s,e .sigue en el sumario número
trece de este año, en el que se ha 
decretado su detención por-auto 
dictado en el día de,hoy en razón 
de no haber sido habido bajo 
apercibimiento si deja de compa
recer le parará el perjuicio a " 
que haya .lugar en derecho.’

Al propio tiempo ruego a to
das las Autoridades y ordeno a
los agentes de la policía judicial, 
procedan a la busca y detención
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del Felipe Sáez, poniéndolo a 
disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este Partido.

Briviesca, seis de Marzo de 
mil novecientos veinticinco. = 
Manrique Mariscal.— P. S. M.P.I. 
Laureano García,

649

Bueno, de Artillería con destino 
el segundo Regimiento de

Montaña de guarnición en Vito
ria; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efec
túa .

•’« de
Teniente Juez Instruc

tor, Francisco Martín.

El Capitán Juez Instructor An
tonio Llandeal.

AdministraeiéB MaBicipal

. edicto
^4" Perucha y Ripa, Juez 

de primera instancia de esta
Ciudad y su Partido. i

Hago saber: Que en este Juz- | 
gado se sigue expediente de de
claración de herederos por falle- -------------- xcKiun na^

«“teÇtado de don Víctor ció en 2 de Diciembre de mil no-
Barrón Daveiga, de sesenta y ‘ 
5«®*® de edad, viudo, natural

*
r r 719l^rente Losantes, Jesús, hijo 

4 han y de Eloísa, natural 
de Calahorra, Ayuntamiento de 
ídem, provincia de Logroño, dis
trito militar de la 6.^ región; na-

préjano
n rA -.v.- 611

, ® P^ago, Presidente de 
la Comunidad de regantes de 
esta villa.
Hago saber: Que el día 22 del 

actu^, a las diez, se celebrará en

vecientos tres, de oficio albañil, 
su estado soltero, sus señas: pelojrVz-H 1 V natural cstaao soltero, sus señas: oelc

vecino de esta Ciu- í castaño, cejas al pelo, ojos azules dad. fiivr» 4-»,,^ 1_____ i •_______ 1 _ . 1 t*z,uicadad, cuyo jobito tuvo lugar en
Domingo de la Calzada el 

día dieciseis de Diciembre de mil 
novecientos veinticuatro, habien
do solicitado su herencia, don 
Fructuoso, doña Clotilde, don

nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente espa
ciosa, aire marcial, producción 
buena, su estatura un metro qui
nientos treinta y dos milímetros ^ruçiuoso, aona Clotilde, don í sus señas particulares ningún^ 

^®®««yy¿oa Cecilio Rioja Ba- domiciliado últimamente en Cala- 
rrón; don Francisco y doña Sa- í horra, y a quien se perdue ñor 
bina parrón Sáez; don Gamaliel I ia falta grave de deserción por 
j^ff^?®«®»^ofta.MaríadeIRo- J faltara concentración; compáre- 

j cerá en término de treinta días 
? contados a partir de la publica- 

® « requisitoria, ante el 
señor Juez instructor, Capitán 
Ayudante del décimo tercero Re
gimiento de Aatillería ligera de 
guarnición en Logroño, don Ber- 
»«roo. Ardanaz Lardiés, bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo será declarado rebelde.

Logroño, diez y siete de Marzo 
I de mil novecientos veinticinco.— 

pi —I”. *'-“*■ í Capitán Juez Instructor, Ber-
Tourñan Fernando I nardo Ardanaz.

don Francisco y doña Sa-

sario Mañero Barrón; todos so 
brinos carnales del mencionado 
don Víctor Barrón Daveiga. En 

por providencia de es
ta techa, he acordado llamar por 
medio del presente edicto a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho a dicha herencia para 
que comparezcan a reclamarla 

treinta días.
Dado en Santo Domingo, a 

cuatro de Marzo de mil nove- 
' cientos veinticinco.—Lino Perucha. - —

Juzgados municipales

arenzana de arriba

665

♦ *
—’ 722

Angel Martínez Vallejo, hijo de 
redro y de Sofía, natural de Ri- 
oaflecha, provincia de Logroño, 
de estado soltero, de 22 años de 
edad, estatura un metro 622 milí
metro?, en ignorado paradero-

ae esta villa. Zacarfns v a» _J...._/i ï
Hago sa^r: Que hallándose 

vacante la Secretaría del Juzgado 
misma se anuncia 

al público por espacio de 15 días 
con los derechos de arancel.

Los que deseen desempeñar di
cho cargo y se crean capacitados 

«jo» pueden presentar las 
solicitudes en este Juzgado en los 
días indicados, pues pasados que 
sean no serán admitidas.

Arenzana de Arriba, a 9 de 
^0 19^.—El Juez munici

pal, Tomas Nieto.

Zacarías y de Irene, natural de 
Ortigosa de Cameros, provincia 
«e Logroño, de estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 años 
de edad, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, boca regular, fren
te espaciosa, ojos castaños, su 
estatura un metro 538 milímetros 
domiciliado últimamente en su 
P«®bl<), provincia de Logroño; 
Martín Collado Latorre, hijo de 
Vicente y Encarnación, natural 
4® P’’ovincia de Logroño,

Juzgado! IGlitarsz

Requisitorias 
«JA 671
Pedro Antón García, hijo de 

Marcos y de Bonifacia, natural 
de Ortigosa (Logroño), de esta
do soltero, profesión comercian
te, de veintidós años de edad y 
cuyas señas personales son: esta- 

metro 705 milímetros, do
miciliado últimamente en Ortigo
sa y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración a la 
Laja de recluta de Logroño, pa
ra su destino a Cuerpo, compare
cerá dentro del término de trein
ta días en Vitoria ante el Juez 
instructor don Francisco Martín

(de 22 años de edad, su estatura 
un metro 660 milímetros, domici
liado últimamente en Buenos Ai
res (República Argentina), y Be
nigno Virueta Rueda, hijo de Fé
lix y de Marcelina, natural de 
Arenzana de Abajo, provincia 

de estado soltero, 
profesión labrador, de 22 años de 
edad, estatura un metro 590 milí- 
me^os, domiciliado últimamente 
en Buenos Aires (República Ar
gentina); procesados por la falta 
de concentración a filas, compa
recerán en termino de treinta días 
ante el Capitán Juez Instructor 
de regimiento Infantería Bailén, 
número veinticuatro, don Anto
nia Arenas Llandeal, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibi
miento que de no comparecer 
®®«*án declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lu-

Logrollo, 17 de Mano de 1925.

esta Casa Consistorial la reunión 
anual de regantes al objeto de 
discutir y en su caso aprobar el 
presupuesto formado por el Sin
dicato de riegos de dicha comuni
dad para el año actual.

4 Marzo de 1925.— 
El Presidente, David Diago. i

munilla
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f quedado desierta por
Ijcitadores la subasta 

publica, celebrada en el día de 
ayer, para el suministro del alum
brado público-eléctrico, de esta 
P ? y aldeas, por tiempo 
de 4 años; se anuncia otra 2.* que 
tendrá lugar el día 24 del actual 

mañana, 
en la Casa Consistorial, sirviendo 
de tipo anualmente las cantida
des siguientes:
Cantidad que cada pueblo ha de 

pagar anualmente. Pesetas.
Alumbrado de Munilla 1.180 

H de San Vi-
cente....

Id. Peroblasco 84 > 
, ®«ba8te será presidida por 

el Sr. Alcalde o Teniente en que 
delegue y un concejal de la Comi
sión municipal; los que hayan de 
tomar parte en la referida subas
ta, presentarán las proposiciones 
en papel de clase 8.^y pliego ce
rrado, con arreglo al modelo de 
proposición siguiente. El pliego 
de condiciones, será el de la ante- 

halla de manifiesto 
decretaría municipal; cuya 

o celebrará con arreglo 
?Q9A 2 de Julio de

120 »

Modelo de proposición
. .....vecino de...,, con residen-

•••’ enterado del anuncio 
inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia y pliego de condi
ciones a que aquél alude, se com- 
promete a tomar a su carero el 
•STZ?® alumbrado público 
eléctrico de,.. en el tipo ¿ tipos 

rebaja de... por
A\Az(

(Fecha y firma del proponente.) 
Marzo de 1925.—

El Alcalde, Manuel Andrés. ¡

I cumplen todas las instucciones, a I • tiempo circuladas, para I diligenciar mensualmente los bo- I letines de nacimientos, matri- I momos, defunciones y abortos, I siendo causa inconsciente con ello I de que, las importantes publica- I Clones que se derivan de los datos I suministrados por cada municipio I contengan errores y adolezcan de I defectos no imputables a los fun- I Clonarlos encargados de elaborar 
las estadísticas varias que los Go
biernos ordenan.

disminuir hasta el 
limite posible, tales errores de

I encarecidamente a
todos los Sres. Jueces municipa
les, que ordenen, sean contesta
das absolutamente todas las pre
guntas que se hacen en los dife
rentes impresos empleados para 

P®** ^“dignificantes

® “ Pefección y exac
titud de las estadísticas que hayan 
de formarse con los datos sumí 
nistrados por los Registros Civi- IC5 •

I ^4® la publicación de los I niencionados datos puedan efec- 
I .oportunidad,i «7..? ® í í“ooes municipales orde- I narán la remisión mensual del 

primeros di^ del mes siguiente al que se I refieran los hechos, según está I di^uesto por la Superioridad.
Espero confiado que, los Sres 

Jueces municipales de toda la 
llevados de su recono- 

I cido celo por el servicio del Esta- 
como siempre, a 

««portante del «Movi
miento de la población>, sea lo 

perfecto posible, al objeto de que no se usciten réce
os ni suspicacias al consultarse por persoaasTe 
”‘f®®“i».««atena, los Resúme- 

"^méricos de diferentes cla
ses que. del repetido servicio, se

to^oño 17 de Marzo, de 1925. 
"tiljefe provincial de Estadísti
ca, Heraclio Garda.

20® Tercio de la Guardia Civil

OOMANDANOIA DE LOOBO/ÍO
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AMBICIO 8 OFI CI AIE 8 SSTSfe

AbHl X el dia 5 de
de las esco

petas recogidas por la fuerza 
de esta Comandancia de mi car
go, con arreglo al artículo 29 de

Publico para que los que 
poseyendo la correspondiente li
cencia, que exhibirán antes de ad- 
judicárseles las armas y deseen 
tomar parte en dicha subasta** 
comparezcan a las once del dia

?" Casa-Cuartel de
—~pxwi*l, sita en la calle del 

Moqués de Murrieta, número 10
u*x ****icta| HuuICro 10.

Sección rrov^a, de Estadística día «S'
----  I f-aHrto la aU-i._____ V . •*

Movimiento de la población
de las armas 

fueíza.^“ ocupadas por dicha

CIRCULAR

Viene observando estaviene observando esta Jefatu-

2 _pF 20 de Marzo de 1925.
í Alcalá

711

nicipales de la previncTa, no se
Imprenta Provincial.

SGCB2021


